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CONSTITUYE COMITÉ OPERATIVO AMPLIADO DIJE
PARglCIPAltÁ EN IA Bl-ABORAClóN DEL
ANTEPROYECTO DE HORDA. DB EMISIÓN DE
CONTAMINANTES EN PI.ANGELES PORCINOS QUE, EN
E'UNCION DE SUS OLORES, GENERAN l«)BESTIA Y
CONSTITUYEN t)N RIESGO A LA CALIDAD DE VIDA DE
LA POBLACION .

RESOLUCIÓN EXENTO N' 1294

SANTIAGO, 2 1 OCT 2ülg

VISTOS

Lo dispuesto en ].a Ley N' 19.300, sobre Bases
Genera[es de[ Medio Ambiente; en ].a Ley N' 18.575, Orgánica Consta.tuciona]
de Bases Generales de la Administraci.ón del Estado, cuyo texto refundido,
coordinado y sistematizado fue fijado por el decreto con fuerza de ley N'
1/19.653. de 2000, del Mini.sten.o Secretaría General de la Presi.dencia; en
la l.ey N' 19.880, que Establece Bases de los Procedimientos Administrativos
que Rigen ].os Actos de ]os Órganos de ]a Administración de]. Estado; en el
Decreto Supremo N' 38, de 2012. del Ministeri.o del Medio Ainblente que
aprueba e] Reglamento para ]a dictaci-ón de Normas de Ca].edad Ambiental y de
Emi.si.ón; en ]a Reso]uci.ón Exenta N' 1439. de 2018, de] Mi.nisteri.o de]. Medio
Ambiente. que establece Programa de Regulación Ambiental, 2018 - 2019; en la
Resolución Exenta N' 1081, de fecha 14 de novientbre de 2018. del Mi.ni.sten.o
del Medio Ambiente que da inicio a la elaboración del anteproyecto de norma
de emi.sión de contaminantes en planteles porcinos que. en función de sus
olores, generan molestia y constituyen un riesgo a la calidad de vida de la
pob[ación; ].a Reso]ución N' 7. de 2019. de ].a Contra]oría Genera] de ]a
República. que fija normas sobre exenci6n del trámite de toma de razón; y,

CONSIDERANDO

1.- Que, mediante Resolución Exenta N' 1081,
de fecha 14 de noviembre de 2018. del Ministerio del Medí.o Ambiente, se dio
inicio a] proceso de e].aboración del anteproyecto de norma de emisión de
contaminantes en planteles porcinos que, en fund.ón de sus olores, generan
molestia y constituye un riesgo a la calidad de vi.da de la población.

2.- Que, conforme ]o di.apuesto en e] artícu].o
7 del Decreto Supremo N' 38, de 2012, del Ministeri.o del Medio Ainbi.ente, que
Aprueba el Reglamento para la Dictacíón de Normas de Calidad Mnbiental y de
Emisi.ón, el Ministro podrá convocar, cuando lo estime pertinente, a un
comité Operativo Ampliado.

3.- Que, mediante el Memorándum N' 513, de
fecha 9 de senti.einbre de 2019, de la División de Calidad del Ai.re y Cambio
Climático, se solia.ta la elaboración de la resolución que constituye el
Comité Operativo Ampli.ado para la elaboraci.ón del Anteproyecto, para lo cual
se adjuntan copias de las respuestas remitidas por las organizaciones
convocados a participar en dicho Comité, y en que se proponen a los
representantes que lo íntegrarán.
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I'. CONSTITUYASE el Comité Operan.vo
Ampliado para [a e]aboraci.ón de]. Anteproyecto de Norma de Emisión de
contaminantes en planteles polainas que, en función de sus olores, generan
molesté.a y constituye un ri.esco a la calidad de vida de la población,
presidido por el Ministerio del Medio Ambiente, e integrado, además, por:

l Don Gerhard Schleenstein en representación de Ecotec lngeniería,
qui.en podrá ser reemplazado en caso de ausenci.a o impedimento poz'
doña Nata].i.a Muñoz.

2 Doña Fernanda Oren.lana Herrera en
Municipalidad de La Estrella.

representación de la Ilustre

3. Don Miguel Gatica Rivera en representación de Proterm S.A.

4. Don Germán broca en representaci.ón de la Pontificia Universidad
Cató].ica de Va].paraíso.

5

6

Doña Delta Si].va González
Munich.palidad de Requi.noa.

en representación de la

].a

Ilustre

IlustreJ Doña Carolina Santelices
Municipalidad de Mostazal

en representación de

7

8

Don Alvaro ulloa Olivares en representación de Besten Chile

Don Luis José Marchant Santa María en rgp=esentaci.ón de Envirosuite
Chile SpA, quíen podrá ser reemplazado en caso de ausencia o
impedimento por don Fernando Rojas González.

J

9 Doña Dani.e]a Á].varez Gennaro, en representación de la Asociación de
Productores de Cerdos (ASPROCER) , qui.en podrá ser reempJ-azada en caso
de ausencia o impedimento por don Renzo Boccanegra Pelayo.

10. Doña Teresa.ta Herrera Martínez en representación de la Agrupación
Socio ambiental. Maule Sur por la Vida.

11. Don Oscar Anwandter Quentin. en representaci.ón de la Coorporaclón de
Desarro].lo y Protección del Lago Rapel (CODEPRA)r quien podrá ser
reemplazado en caso de ausencia o impedimento por Roberto Giadach
Giadacny

12. Don Pietro Arancibia Me].lado en representación de Arcadas, quien
podrá ser reemplazado en caso de ausenci.a o impedí.menta por doña
Eli.zabeth l,azcano.

13.Doña Damasi.s Mend Alvial, en representación de la Ilustre
Muns.cipalidad de Rancagua, quien podrá ser reemplazado en caso de
ausencia o =inpedimento por don Cristian Rivera barrido.

14.Doña Paula.na Albornoz Casti.llo en representación de la Ilustre
Muns.ci.palidad de San Javierr quien podrá ser reemplazado en caso de
ausenci.a o impedimento por doña Paula Troncoso Vergara.

15. Don Nico].ás Hiriarte Llanos en representaci.ón de Agrícola Chorombo
S A

16. Doña Vanya zurich en representación de Envirometrika

17.Don Armando Correa Yavar en representación de Agrícola Los Ellos
S A

18. Don Marcelo Vargas en representación de la Ilustre Municipalidad de
Melipilla.
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19. Don Carlos Montoya Becerra en representación de Coexca S.A

2'. Por medio de este acto, designa-como
mi representante, a doña Daniela Caimanque Fredez, profesional del
Departamento de Ruido, Lumínica y Olores, del Ministerio del Medio Ambiente,
quien podrá ser reemplazada en caso de ausencia o impedimento por doña
Jessica Sa].as Castillo, profesional del mismo departamento.

3'. Las sesiones del Comi.té Operan.vo
Ampli.ado se celebrarán en ]as dependencias de] MÍnisteri.o de]. Medio Ambiente
o en los lugares que esta determine. con la debida anticipaciónr y en las
oportunidades en que sea convocado por su Presidente, o por quien lo
represente

4'. Póngase la presente resolución en
conoci.miento de cada una de las organizaciones integrantes del Comité
Operativo Ampliado.
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:]. Medí.o nabi.entestu
;

Dlstxibuci.ón

- Gabinete Mini.sera del Medí.o Ambi.ente.
- nabi.mete Subsecretari.o del Medí.o Ainbi.ente
- oi.vi.si.ón Jurídi.ca.
- vivi.sión de Cali.dad del Aire y Cambio Climático.
- Oficina de Partes del Mini.sten.o del medí.o Ambi.ente
- Expedi.ente de la norma.
- integrantes de]. Comi.té Operan.vo Ampli.ado para la elaboraci.ón de la norma de emisi.ón de
contaminantes en planteles porcinos .
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